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AUTO DE APERTURA E IMPUTACIóN DE RESPONSABILIDAD FISCAL
NO.008    DELÓ8 DEJUNIODE2021,

luDICADO: 112-051-2021

PROCESO VERBAL

ApI¡cación del  artiículo 97 y sigu¡entes de  la  Ley  1474 de 2011
--_..-.---`----~_

Eg

OBJETO DE LA DECISIóN

Procede  eI  Despacho  de  la  Direcc¡ón  Técnica  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal,  a  resolver  la
viab¡l¡dad  de  dar  apl¡cac¡ón  al   Procedimiento  Verbal,  consagrado  en  el  Artículo  97  y
s¡gu¡entes   de   la   Ley   1474   de   2011.   Normat¡va   que   ordena   en   el   Artículo   97   lo
sigu¡ente.  ``...El   proceso  de  Responsab¡lidad   F¡scal  se  tram¡tará  por  el   proced¡miento
verbal  que  crea  esta  Ley  cuando  el  anáI¡sis  del  dictamen  del  proceso  auditor,  de  una
denunc¡a  o  de  la  aplicac¡ón  de  cualqu¡era  de  'os sistemas de  control,  se  determine que
están  dados  los  elementos  para  profer¡r  auto  de  apertura  e, imputación.  En  todos  los
demás  casos  se  cont¡nuará  aplicando  el  trám¡te  previsto  en  la  Ley  61O  de  2000.   EI

procedimiento  verbal  se  someterá  a  las  Normas  generales  de  Responsabil¡dad  Fiscal
prev¡stas en  la  Ley 610 de 2000 y en espec¡al  por las dispos¡ciones de la  presente  LeyJ'.

COMPETENCIA

Este  Despacho  es  competente  para  adelantar el  presente  proceso  de  Responsab¡Iidad
F¡scal,  de conform¡dad  con  lo d¡spuesto en  los artículos  267,  268  numeral  5 y 272 de la
Const¡tuc¡ón  Polít¡ca  de  Colomb¡a  y  las  Leyes  42  de  1993,    610  de  2000  y`1474  de
2011;  en  virtud  a  ello,  procede  a  proferir el  presente Auto de Apertura e lmputación
de  Responsabilidad  Fisca[,  con  ocasión  al  hallazgo -fiscaI  No  O48  del   18  de  Febrero
de  2021,  del  proceso  auditor  adelantado  ante  la  admin¡stración  Mun¡cipal  de  Alvaradoi
Tolima

FUNDAMENTOS DE HECHO

Or¡gina  la  evaluación  del  antecedente,  el  memorando suscrito  por  la  D¡rectora Técnica
de  Control  F¡scal  y  Medio  Amb¡ente  No  CDT-RM-2021-00000853  rem¡tido  por  la
D¡recc¡ón Técnica  de  Control  F¡scal y  Med¡o Ambiente de fecha  18  de febrero de  2021,
anexando  el  hallazgo  fiscaI  No  O48  deI   18  de  febrero  de  2021,  adelantado  ante  la
adm¡nistrac¡ón  mun¡cipal  de Alvarado Tol¡ma.

HECIIOS.

Se  or¡g¡na  el  hallazgo  No  O48  del   18  de  febrero  de  2021  producto  de  la  Aud¡tor¡a
Gubernamental     donde   el   Aud¡tor   pudo   comprobar  lo   siguiente:   La   adm¡nistración
mun¡c¡pal    de   Alvarado   Tol¡ma,    suscrib¡ó    contrato    de    obra    modalidad    selecc¡Ón
abrev¡ada   No   17  de  2018,   para   la   construcc¡ón   de   Placa   Hue'la   en   la  Vereda  el
CONVENIO  del  'municip¡o  de  Alvarado  Tolima,  por  valor  total  ¡nclu¡das  las  adiciones
de  $100.913.295,  contrato  que fue  rec¡b¡do  por  la  adm¡n¡stración  mun¡cipal  y  pagado,
y el  equ¡po Auditor encontró d¡ferencias entre  lo contratado y lo ejecutado,  d¡ferenc¡as
establec¡das  mediante v¡s¡ta técn¡ca  realizada  al  lugar de  ejecuc¡ón  del  citado  contrato,
d¡ferenc¡as  entre  lo  contratado  y  lo  realmente  ejecutado  el  equipo  Auditor  establec¡ó
una    d¡ferencia       de    un    valor   de    $131.572   CIENTO   TREINTA   Y   UN    MIL
QUINIENTOS  SETENTA Y  DOS  PESOS  MCTE,  lo  cual  generó  el  presunto  daño  al
Erar¡o del  mun¡c¡p¡o en  comento.

La  actuac¡ón  de  los  servidores  públicos  estará  pres¡d¡da  por  las  reglas  sobre
adm¡n¡stración de bienes ajenos y por 'os mandatos y postulados que gobiernan
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una  conducta  aJ'ustada a  la  ética y a  la justicia'J (numeral 4, art¡culo 26 de la  ley
80 de  1993).

Así  m¡smo,  ``los  servidores  públ¡cos  tendrán  en  consideración  que  al  celebrar
contratos   y    con    la    ejecuc¡ón    de    los    m¡smos,    las    ent¡dades    buscan    el
cumplimiento  de  los  fines  estatales,  Ia  continua  y  efic¡ente  prestac¡ón  de  los
serv¡c¡os    públicos   y    la    efectividad    de    los    derechos    e    intereses    de    los
administrados   que   colaboran   con   ellas   en   la   consecución   de   dichos  fines.'J

(Artículo 3  de  la  ley 80 de  1993).

La  Ley  1474  de  2011,  en  su Artículo  83  establece:  ``Supervis¡ón  e  ¡nterventoría
contractual  y Facultades y deberes de  los superv¡sores y los ¡nterventores.  Con
el   fin   de-proteger  la   moralidad  administrativa,  de  preven¡r  la  ocurrencia   de
actos de corrupción y de tutelar la transparenc¡a  de  la  act¡v¡dad  contractual,  Ias
ent¡dades   públicas   están   obl¡gadas   a   v¡g¡lar   permanentemente   la   correcta
ejecuc¡ón  del  objeto  contratado  a  través  de  un  supervisor  o  un  interventor,
según    corresponda.    La    supervisión    consistirá    en    el    segu¡miento   técnico,
adm¡nistrativo,  financ¡ero,  contable,  y  jurIJdico  que,  sobre  el  cumplim¡ento  deI
objeto   del   contrato,   es   ejercida   por   la   misma   ent¡dad   estatal   cuando   no
requ¡eren  conocim¡entos  especializados.  Para  la  superv¡sión,  Ia  Entidad  estatal
podrá  contratar  personal  de  apoyo,  a  través  de  los  contratos  de  prestación  de
servicios que sean  requeridosiJ'

Teniendo en  cuenta  lo anter¡or,  la Adm¡nistrac¡ón  Mun¡cipal  de Alvarado Tolima,
suscrib¡ó  contrato  de  Obra  de  selección  abrev¡ada   No.   17  de  2018,   para   la
``Construcc¡ón   de   Placa   Huellas  en   la  vereda  el  Convenio  del   municip¡o  de

Alvarado  TolimaJ'  por  valor  total,  inclu¡das  las  ad¡ciones  de  $100J913.295;  el
cual se encuentra terminado y pagado.

Es   de   anotar,   que,   de   acuerdo   a   la   v¡sita   técñíéá   en   campo   realizada   en
compañía    de    Planeación    Municipal,    se    detect:an    algunas    particularidades
relac¡onadas  con  proceso  constructivo,  calidad,  cantidades,  etc.  generando  asÍ,
algunas  diferencias  en  las  cantidades  de  Obra  rec¡bidas  por  el  municipio  con
respecto a  las encontradas o analizadas en  campo por parte de la visita técnica
de la Contraloría  Departamental del Tolima de la s¡guiente manera:

Construcción de placa hue a en la vereda eI Convenio del munic¡pio de Alvarado Tolima

# descri pci ón S directo S todo costo
canti dadcontrato cant¡dadauditada

faltante S faltante

1,1 ocalización y replanteo 3. 150, 00 4.095,00 338,80 306,67 3213 131572 35
7lO rA L.

/_i'.                        131. 572,35`.v',.,-................,......&-.u-...`....-.-``,.'.-.....`.`.`...`.-'-_"........`.\"-..t

De  acuerdo con  lo  anterior,  se genera  un  presunto detrimento  patrimonial   por
valor de  $131.572,   CIENTO TREINTA Y UN  MIL QUINIENTOS SETENTA
Y DOS PESOS.

IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA

Nombre:                          ADMON MUNICIPAL DE ALVARADO  Tolima
NIT:                                     890.700.961-6
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Domicilio

Represéntate Legal
Cargo
Teléfiono

Calle 3  Con  Calle 4  Esquina  Parque  Pr¡nc¡pal
HENRY HERRERA VIÑA
Alcalde   en  el  per¡odo O1-01-2020 al  31-12-2023
2820108 -2820114

Correo electrónico        alcaldi'a@alvarado-tol¡ma.ciov.co

IDENITIFICACIóN  DE LOS PFLESUNTOS RESPONSABLES FISCALES

Nombre             PABLO EMILIO LOPEZ TRUJILLO
Cedula               5.832.116
Cargo                Alcalde para el  periodo O1/01/2O16 hasta el 31/12/2019
D¡rección            Calle 3  con  carrera  4 esqu¡na  Parque  pr¡nc¡pal Alvarado ToI¡ma
D¡rección           Torre 3B Apto  104   Conjunto YERBABUENA lbagué   ToI¡ma

Nombre              CAMILO EDUAlÜO SOSA CUBILLOS
Cedula                 1.110.485.230 de Bucaramanga
Cargo                 Secretar¡o de Planeación e lnfraestructura
Periodo               O7-09-2017 al  30-08-2018
Direcc¡ón           Conjunto Monterrey   lnterior 3 Apto 403 Ibagué Tolima

Nombre             JHON  PAUL PEÑA ROJAS
Cedula                2.230.479
Cargo                 Secretario de planeac¡ón e lnfraestructura de Alvarado
Per¡odo               O1-09-2018 A 31-1212019
D¡recc¡Ón            Calle  16  No  10-47  Ibagué Tolima

Nombre             UNION TEMPORAL OBRAS CONEVENIO    2018
NIT                       901.220.555 -8
Rep legal          HERNANDO PAVA CASTILLO
Cedula                 14.397.747 de lbagué ToI¡ma.
D¡rección           Manzana   5 Casa 2      Etapa segunda etapa  B/Jordán' Ibagué

INSTAN CIA

En  atenc¡ón  a  las  d¡sposic¡ones,previlstas  en  el  Artículo  110  de  la  Ley  1474  de  2011,
este  proceso  se  adelantará  de  Un¡ca  lnstancia,  ten¡endo  en  cuenta  que  la  cuantía  del
presunto  detrimento  patr¡monial  corresponde  a  la  suma  de    $131.572,35CIENTO
TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS MCTE, y la  Menor
Cuantía  de  la  Ent¡dad  para  el  añor2018  estaba  prevista  en  el  mun¡cip¡o  de  Alvarado
Tol¡ma, estaba calculada   en  un valor de $218.747.760,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  Const¡tuc¡Ón' Polít¡ca  de  Colomb¡a  consagrÓ  'a  func¡Ón   públ¡ca  de  Control   F¡scal   la
cual  ejercen  las  ContraloriJas,  con  el  fin  de  v¡g¡lar  la  Gest¡Ón   Fiscal  de  los  serv¡dores

públ¡cos  o  particulares  que  manejen  fiondos  o  bienes  de  las  entidades  Estata'es,  por
ello  cuando  sus  conductas  en  forma  dolosa  o  culposa  causen  un  daño  patr¡mon¡al  al
Estado,  compete   al   órgano de Control  adelantar el  proceso de  Responsabil¡dad  Fiscal,
con  el fin  de alcanzar el  resarc¡m¡ento del  perju¡cio sufrido  por la  respectiva  Ent¡dad.

La  Ley  1474  de  2011,  establece  que  el  proceso  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal  se  tram¡tará

por  el   proced¡m¡ento  verbal   que  crea   esta   Ley  cuando  el  análisis  del  d¡ctamen  del
proceso  Aud¡tor,  de  una  denunc¡a  o  de  la  apl¡cac¡ón  de  cualqu¡era  de  los  s¡stemas  de
Control,  se  determine que están  dados  los elementos  para  proferir auto  de apertura  e
¡mputación.
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Así   mismo,   el   Artículo   98   de   la   m¡sma   Ley   determina   que   cuando   se   encuentre
objetivamente  establec¡da  la  ex¡stencia  del  daño  patr¡monial  al  Estado y exista  prueba
que   comprometa   la   Responsab¡l¡dad   del   Gestor   F¡scal,   el   func¡onar¡o   competente
exped¡rá  un  Auto  de  Apertura  e  lmputación  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal,  el  cual  deberá
cumplir con  los  requ¡s¡tos establecidos en  los Artículos 41 y 48 de la  Ley 610 de  2000 y
contener   además    de    la    formulac¡Ón    ¡nd¡vidualizada    de   cargos   a    los    presuntos
Responsables y los  mot¡vos por los cuales se vincula al  garante.

NORMAS SUPERIORES

Artículos  6,   123  ¡nciso  2,  209,  y  las  facultades  otorgadas  en  el  TIJtulo  X  Cap¡tulo  l,
artículos 267,  268,  numeral` 5 y 272 de  la  Constituc¡Ón  Polít¡ca de Colomb¡a.

NORMAS LEGALES

Ley  1474 de juI¡o de 2011,

Ley 610 de agosto de 2000.

Ley 42 de  1993-

Ley  1437   de 2011-

Ley  1564 de 2012 (Código General  del  Proceso).

Ley 80 de  1993   y Decreto 403 de 2020

Demás Normas y Leyes concordantes.

PRUEBAS Y ACTUACIONES FISCALES

Documentales

A fol¡o  (1)  del  cartulario  obra  auto de as¡gnación  No  O73  de fiecha  15  de abr¡l  de  2021,
del  proceso verbal  con  rad¡cac¡Ón   112 -051 -2021
A folio (2) obra  memorando   CDT-  RM- 2021-0000853 del  18 de febrero de 2021
A fiolio  (3  al  6)  del  cart:ulario  obra  la  infiormac¡Ón  soporte  del  hallazgo  fiscaI  No  O48  del
18 de febrero de 2021
A   fol¡o   (7)   del   cartulario   obra   un   CD   con   información   compilada   del   mencionado
hallazgo, '¡nformac¡ón   cons¡stente   en   certificación   cuantías   para   contratar,   acta   de
adjudicación,   manual   de  funciones   de   alcalde  y  secretar¡o   de   Planeación,   auto   de
apertura  de proceso,  ¡nforme técn¡co de Contraloría  Dptal  del Tol¡ma.

CONSIDERACIONES

La   Responsabilidad   F¡scal  encuentra  fundamento  Constitucional  en  los  Artículos    6O,
124 y específicamente en  el  numeral  5O del Artículo 268 de  la Constituc¡ón  Polít¡ca,  que
confiere    al    Contralor    General    de    la    Repúbl¡ca    la    atr¡buc¡Ón    de    establecer    la
responsabilidad que se der¡ve de la  Gest¡ón  F¡scal.

EI  Artículo   124  de  la  Carta,  content¡vo  del   precepto  superior  denom¡nado  Reserva
Legal,  dispone  que  la  Ley  establece  la  fiorma  de  determ¡nar  la  responsab¡l¡dad  de  los
servidores   púbI¡cos   y   la   manera   de   hacerla   efiectiva,   un   efecto,   en   materia   de
Responsab¡lidad  Fiscal,  d¡cha  prerrogat¡va  legal  se  ha  mater¡alizado  en  la  Ley  42  de
1993 y posteriormente en  la   Ley 610 de 2000,  la cual  determina el  proced¡m¡ento  para
establecerla y hacerla  efectivai

En  v¡genc¡a  de  la  Ley  42  de  1993,  el  proceso  de  Responsab¡lidad  F¡scal  cont:aba  con
dos   etapas   claramente   definidas:    Investigac¡ón    y   Ju¡c¡o    F¡scal    respect¡vamente,
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adelantadas  por dependencias  diferentes,  Con  la  Ley 610  de  2000 y con  el  avance  de
la  Ley  1474  de  2011,  el  proceso  de  Responsab¡I¡dad  F¡scal  se  tram¡ta    bajo  una  sola
actuac¡ón y por una sola  dependencia,

1.1.      DEL PROCESO DE luSPONSABILIDAD FISCAL

EI  Proceso  de  Responsabilidad  Fiscal  es  una  actuac¡ón  eminentemente  administrativa.
La  Ley 610 de 2000,  en su Artículo  lO,  define el  proceso de  Responsabilidad  Fiscal:

``Como el  conjunto de actuac¡ones Admin¡strativas adelantadas por las Contralon'as con

el  fin  de  determ¡nar y establecer  la  responsabil¡dad  de  los  Serv¡dores  PúbI¡cos y de  los

particulares,  cuando  en  el  ejerc¡c¡o  de  la  Gestiión  Fiscal  o  con  ocas¡ón  de  ésta,.  causen
por acc¡ón  u  om¡s¡Ón y en forma dolosa  o cu'posa  un  daño al  patrimon¡o del  Estado".

Esta  definic¡ón    y  el  desarrollo  jur¡sprudenc¡al  destacan  la  esencia  adm¡n¡strat¡va  del

proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  y su  carácter  patr¡monial  y  resarc¡torio,  y  dentro  del
contexto   de   la   gest¡ón   fiscal,   cuyo   ejercic¡o,   como   marco   de   la   conducta   dañ¡na,
determina  el  alcance  del  estatuto  de  Responsab¡lidad  F¡scal  (Sentenc¡a  SU  620-96;  ±- Cú40").
La   m¡sma   Ley  610  de  2000,  en  su  Artículo  4O  señala  que  la   ResponsabiI¡dad  Fiscal,
t¡ene  por objeto el  resarcimiento de  los daños ocasionados al  patrimonio  público,  como
consecuencia   de   la   conducta   dolosa   o   culposa   de   quienes   realizan   Gestión   F¡scal,
med¡ante  el  pago  de  una  indemnizac¡ón  pecuniar¡a  que  compense  el  perjuicio  sufrido

por la  respectiva ent¡dad  Estatal.

Agrega  además,  que  para  el  establecimiento  de  Responsabil¡dad  F¡scal  en  cada  caso,
se   tendrá    en   cuenta   el    cumpl¡miento   de    los   pr¡ncipios   rectores   de   la   func¡ón
adm¡n¡strat¡va y de la  Gest¡ón  Fiscal,

De    la    m¡sma    manera,    adv¡erte    que    la    Responsabilidad    Fiscal    es    autónoma    e
independ¡ente y-se ent¡ende sin  perjuicio de cualquier otra clase de  Responsabilidad.

La  Norma   reitera el  carácter patrimonial y resarc¡tor¡o de la Acción  F¡scal,  en  el  sent¡do
de que  mediante la  misma se obtenga  la  reparaci'ón  patrimonial  efect¡va  que indemn¡ce
el  daño  o  deter¡oro,  produc¡do  sobre  eI   Patrimonio  Públ¡co  dentro  del  ámbito  de  la
Gest¡ón  Fiscal.  (Sentencias C-374/1995,  C-540/1997,  C-127/2002).

1.1i1. Características del Proceso de Responsabilidad Fiscal.

El  proceso  de  Responsabilidad  Fiscal  se  orienta  por  una  serie  de  pr¡ncip¡os  materiales,

que  devienen   del   marco  Constituc¡onal,  y  de  los  postulados  esenc¡ales  del  derecho
Adm¡nistrat¡vo,   procesal   penal  y  procesal   civil,  A  su  vez  ex¡ste   remisión   Normat¡va
autorizada  en  el' artículo  66 de  la  Lev 610 de  2000,  que  ¡mpone que ante  los aspectos
no  prev¡stos  se  apI¡cará  en  su  orden,  las  dispos¡ciones  del  CÓd¡go  de  Proced¡m¡ento
Adm¡nistrat¡vo  y  de  lo  Contencioso  Admin¡strat¡vo,  del  Código  de  Procedimiento  Civ¡l

(hoy  Cód¡go  General  del  Proceso  Ley  1564  de  2012)    y  el  Código  de  Procedim¡ento
Penal.  Lo  anterior de  confiorm¡dad  con  los  artículos  2O   v 4O  de  'a  Lev 610   mod¡ficado
Por el  Decreto 403 de 2020,  artículos 29 v 209 de la CP., y   3O del  CCA.,

Las características del  Proceso de  Responsabilidad  F¡scal  son:  autónoma,  de  naturaleza
Admin¡stratíva,  patr¡monial y resarc¡toria,

Ahora     b¡en,     por    trat:arse     de     una     actuac¡Ón     Adm¡nistrativa,     el     proceso     de
Responsabilidad   F¡sca',   está   sujeto  al   control  judic¡al   de  legalidad  de  la  Jurisd¡cc¡ón
Contenciosa Adm¡n¡strat¡va,  según  prescr¡pción  del  artículo  59 Ibídem.

La  Ley  1474  de  2011,  ¡ntroduce  unas  mod¡ficaciones  al  proceso  fiscal,  determ¡nando
las  actuac¡ones  procesales  a  adelantar,  tales  como  el  Decreto   y  práct¡ca  de  pruebas,
los  ¡mped¡mentos y  recusaciones,  las  nul¡dades y sus saneam¡entos,  como también  las
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consecuencias  de  la  declarator¡a  de  Responsabilidad  Fiscal,  b¡en  sea  que  el  mismo  se
tramita  por la vía ordinaria o verbal,

Así   las   cosas   la    Ley    1474   de   2011,    crea    el    establec¡miento   verbal,    ¡ntroduce
mod¡ficaciones   al    proced¡m¡ento    ordinar¡o    de    Responsabilidad    F¡scal   y   establece
d¡sposiciones comunes a ambos procesos,  como también  prescr¡be que en  los aspectos
no  prev¡stos en dicha  Norma se apl¡cará  las d¡sposiciones de la  Ley 610 de 2000.

1.1.2.  Elementos de la Responsabilidad Fiscal.

Artículo 5 de la  Ley 610 de 2000,  modificado  por el  artículo  125 del  Decreto  Ley 403 de
2020,  el  cual  quedará  así:  Elementos  de  la  Responsab¡l¡dad  Fiscal.  La  Responsabil¡dad
F¡scal   estará   ¡ntegrada    por   los   sigu¡entes   elementos:    -   Una   conducta   dolosa   o
gravemente  culposa   atribuible  a   una   persona   que  real¡za   gest¡Ón  fiscal  o  de  qu¡en
part¡c¡pe,  concurra,  ¡ncida  o  contribuya  directa  o  ¡nd¡rectamente  en  la  producción  del
daño  patrimonial  al  Estado.  -  Un  daño  patrimonial  al  Estado.  -  Un  nexo causal  entre  los
dos elementos anteriores'J.

Es  necesario  enfat¡zar,  que   la  nueva  regulac¡Ón  contiene defin¡ciones de  los conceptos
de  Gestión  F¡scal,  como  marco  natural  de  la  Responsab¡l¡dad  F¡scal,  y  de  daño,  como
elemento   objet¡vo   de   la   misma.   Ahora   no   sólo   se   conc¡be   el   daño,   como   aquel
detrimento  que  un  Serv¡dor  Públ¡co  le  pueda  causar al  patr¡monio  públ¡co  por  actos  u
om¡siones,    s¡no   de   ¡gual   forma    la    afectac¡ón  .producida    por   una   Gestión    Fiscal
antieconómica,  ¡neficaz,  ¡nefic¡ente,  ¡nequitativa  o,  en  general,  que  no  se  aplique  al
cumplim¡ento de los comet¡dos Estatales.

La Conducta.

La   conducta   act¡va   u   om¡s¡va;   ¡mputable   al   autor  del   daño,   dolosa   o   gravemente
culposa,   se   refiere   a   la   actuac¡Ón   de   un   serv¡dor   públ¡co   o   de   un   particular  que,
autor¡zado  legalmente,  despl¡egue  Gest¡ón  Fiscal,`en  ejerc¡cio de  la  cual,  o con  ocas¡ón
de ella,  genere un  daño al  patrimon¡o del  Estado.

La   calificación   de   la   conducta   como   gravemente   culposa,   como   elemento   de   la
Responsab¡lidad  Fiscal,  fue  precisado  por  la  Corte  Constitucional  en  Sentenc¡a` C-  619
de  20Ó2,  cuyos  efectos  son  apl¡cables  a  partit  deI  s  de  agosto  de  2002,  tal  como  se-expuso  en  Sentencia  de  tutela  T-832  de  20O3,  donde  se  aclara  que  "Ia  fecha  de  la

sentenc¡a debe corresponder a aquella en que se adoptó".

La Gestión Fiscal.

Para   efiectos  de  determinar  la   Responsabilidad   F¡scal,   se   requiere  que   la   conducta
desplegada  por parte del  servidor públ¡co  o el  part¡cular, func¡onal  o contractualmente,
se  encuentre  en   el   ámb¡to  de   la   Gest¡ón   F¡scal,   es  en  consecuenc¡a   un   elemento
sustanc¡al  de d¡cha  Responsab¡l¡dad.

En   efecto,   la   Carta   Polít¡ca   señala   como   atribución   deI   Contralor   General   de   la
Repúbl¡ca,  y  por  extensión  Normativa  del  m¡smo  Estatuto  Super¡or  a  los  Contralores
Territoriales,  en su Artículo  268,  numeral  5O  la  de establecer la  Responsab¡l¡dad  que se
derive de  la Gestión  Fiscali

Por su  parte,  la  Ley  610  de  2000,  en  su  Artículo  3O.,  determina  que,  para  los  efectos
de  dicha  Ley,  se  ent¡ende  por  Gestión  Fiscal  el  conjunto  de  act¡vidades  económ¡cas,
juridicas y tecnológ¡cas,  que  realizan  los serv¡dores  públ¡cos y  las  personas de derecho
privado   que   manejen   o   adm¡n¡stren   recursos   o   fiondos   públ¡cos,   tendientes   a   la
adecuada  y  correcta  adqu¡s¡ción,   planeación,  conservación,  admin¡strac¡ón,  custod¡a,
explotación,  enajenac¡ón,  consumo,  adjudicac¡Ón,  gasto,  invers¡Ón  y  d¡spos¡ción  de  los
b¡enes  públicos,  así como a  la  recaudac¡ón,  manejo e inversión de sus rentas en orden
a  cumpl¡r  los  fines  esenc¡ales  del   Estado,  con  sujeción  a  los  princ¡p¡os  de  legal¡dad,
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eficienc¡a,    economía,    eficac¡a,    equ¡dad,    imparc¡alidad,    moral¡dad,    transparencia,

publicidad y valorac¡ón de los costos ambientales.

Consecuenc¡almente  para  poder  establecer  la  Responsabil¡dad  F¡scal  derivada  de  una
conducta,  ésta  debe  tener  una  relac¡ón  directa  con  el  ejerc¡cio  de actos de Gestión
Fiscal.  S¡  la  conducta  que  produce  el  daño  sobre  el  patrimon¡o  públ¡co  se  despliega

por  fuera  de  d¡cho  concepto,  estaríamos  en  presencia  de  una  s¡mple  responsab¡l¡dad
patrimonial,  pero no de  una  de carácter F¡scal.

No  obstante  la  amplitud  del  concepto  de  la  Gestión  Fiscal,  se  requ¡ere  a  más  de  la
simple  d¡spon¡bilidad  mater¡al  que  t¡enen  los  serv¡dores  públicos  sobre  el   patrimonio

públ¡co   para   el   cumpl¡m¡ento   de   sus  func¡ones   (o   los   part¡culares,   según   el   caso,
cuando    admin¡stran    o    custodian    dicho    patrimonio),    tener    una    dispon¡bilidad    o
titularidad   juríd¡ca   sobre   los   m¡smos,   esto   es,   que   el   sujeto   tenga   la   capac¡dad
func¡onal   o  contractual  de  ejercer  actos  de  Gestión   Fiscal  sobre  ese  patrimon¡o.   S¡
carece  de  d¡cha  t¡tular¡dad jurídica,  no t¡ene  mando  o  decis¡ón  de  dispon¡bilidad   sobre
los  fondos  o  b¡enes  públicos  (así  tenga  la  disponib¡l¡dad  material),  no  habri'a  Gest¡ón
Fiscal,   y   por   lo   tanto   no   habría   Responsab¡l¡dad   Fiscal,   s¡no   patr¡monial,   lo   cual
obligaría  a  que  la  reparación  se  surtiera  por  otra  vía  diversa  (v,  gr.  acc¡ón  patr¡moniaI
ord¡nar¡a,  o  contractual,  o' a  través  de  la  acción  c¡v¡l  dentro  del   proceso  penal  s¡  lo
hubiere, etc.).

EI Daño

El   daño,   es   la   lesión   al   Patrimonio   Públ¡co,   del   cual   se   der¡va   el   perju¡c¡o   y   la
consecuente obl¡gación  de  resarc¡rlo,

La  Ley  610  en  el  Artículo  6O,  mod¡ficado  por  el  Articulo  126  del  Decreto  Ley  403  de
2020,  Daño  patrimonial  al  Estado.  Para  efectos  de  esta  Ley  se  entiende  por
daño patrimonial al  Estado  la 'esión del  patrimonio público,  representada en
el  menoscabo,  disminución,  perjuicio,  detrimento,  pérdida,  o deterioro de los
bienes   o   recursos   públicos,   o  a   los   intereses   patrimoniales  del   Estado,
producida   por   una   gestión   fiscal   antieconómica,   ineficaz,   ineficiente,   e
inoportuna,  que en términos generales,  no se aplique al cumplimiento de los
cometidos  y  de   'os  fines   esenciales   deI   Estado,   pariicularizados   por  el
objetivo  funcional  y  organizacional,  programa  o  proyecto  de  los  sujetos  de
vigilancia   y   control   de`  los   órganos   de   control   fiscal.   Dicho   daño   podrá
ocasionarse   como   consecuenc¡a   de   la   conducta   dolosa   o   gravemente
culposa   de   quienes   realizan   gestión   fiscal   o   de   servidores   públicos   o
particulares   que   pariicipen,   concurran,   incidan   o   contribuyan   d¡recta   o
indirectamente en la producción del mismo.

Este  precepto  legal,   tiene  un  carácter  enunciativo,  pues  ¡ncluye  dentro  del  concepto
de  daño,   los  perjuic¡os,  defin¡dos  como  la  ganancia  lícita  que  deja  de  obtenerse,  o
gastos que se ocas¡onen  por acto u omis¡ón de otro y que ésterdebe indemn¡zar, a  más
del  daño  o detr¡mento  mater¡al  causado  por  modo directo que  pueda  sufrir la  Nac¡Ón  o
el  establecim¡ento  públicoi

En  consecuenc¡a,  habrá  que  dec¡r que  en  la  cuantificación  del  daño se  debe considerar
los  perjuic¡os,  y  as,J m¡smo  se  debe  produc¡r su  actual¡zación,  es  dec¡r traer  el  daño  aI
valor  presente  en  el  momento  que  se  produzca  la  dec¡s¡ón  de  responsab¡lidad,  según
los   índices   de   prec¡os   al   consum¡dor   cert:¡ficados   por   el   DANE   para   los   períodos
correspondientes,  según  prescr¡pc¡ón  deI  Artículo  52 de  'a  Ley 610 de  2000,  Sentencia
ConseJ'o  de  Estado  de  7  de  marzo  de  2001,  expediente  820  y  Concepto  732  de  3  de
octubre de  1995.
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La Relación de Causalidad.

La  relación  de  causal¡dad,  ¡mpl¡ca  que  entre  la  Conducta  y  el  daño  debe  existir  una
relac¡ón  determ¡nante y cond¡cionante de  causa-efiecto,  de tal  manera  que el  daño sea
resultado de  una  conducta  act¡va  u om¡s¡va.  El  nexo causal  se rompe cuando aparecen
circunstancias de fuerza  mayor o caso fortuito.

En   las  prov¡denc¡as  donde  se  edifique  la  apertura  e  ¡mputac¡ón  de  Responsabil¡dad
Fiscal   y  Fallo  con   Responsab¡l¡dad   Fiscal,    deberá   determ¡narse  en  forma   prec¡sa   la
acred¡tación   de   los  elementos   integrantes  de   Responsab¡l¡dad,   entre   ellos  el   nexo
causal  entre la conducta del agente y el   daño ocasionado.

2    DE       LOS       HECHOS       INVESTIGADOS       Y       EL       PROCESO       DE
RESPONSABILIDAD FISCAL.

El  grupo Aud¡tor de  este  Ente de Control  estableció  que  la Adm¡nistrac¡ón  Munic¡pal  de
ALVARADO   Tol¡ma,   en   cabeza   del    señor   PABLO   EMILIO   LOPEZTRUJILLO.
Ident¡ficado  con  la  cedula  número  5.832i116,   en  cond¡c¡ón  de alcalde y ordenador del
gasto  para  el  per¡odo  1/1/2016  hasta  el  31/12/2019,  del  munic¡pio  de  ALVARADO
según   el  grupo  aud¡tor  del   Ente  de  Control  estableció  que  la  c¡tada  adm¡nistración
real¡zó  contrato  de  obra  en  modal¡dad  selecc¡ón  Abreviada    No  O17  de  2018,  para  la
construcc¡ón  de  placas huellas en  la vereda conven¡o del  mun¡cipio de Alvarado Tolima,
por    valor    de    $100i913.295,    el    cual    fue    rec¡bido    y       cancelado    por    la    c¡tada
adm¡nistrac¡ón  municipal.

Es de ¡ndicar que el grupo Auditor de la Contraloría  Departamental  real¡zó v¡s¡ta técn¡ca
al  lugar de  ejecuc¡Ón  de  la  c¡tada  obra,  encontrando  d¡fierenc¡as en  cant¡dades de obra
o  sea  pagaron  la  total¡dad  del  refer¡do  contrato  s¡n  haberlo  eJ'ecutado  en  su  total¡dad
como quedó  probado en  el  hallazgo  No  O48 del  18 de febrero de 2021,     obra  pagada
y no ejecutada  en  el  contrato objeto de invest¡gac¡ón,   generando  un  presunto daño al
Erar¡o  del  municipio  de  Alvarado  por   valor de    $131.572 CIENTO TREINTA Y  UN
MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS.

LA   IMPUTACIóN   que   se   profiere,   respecto   a   la   Responsabilidad   Fiscal   de   los
presuntos      Responsables      F¡scales      esto      es      los     señores      PABLO      EMILIO
LOPEZTRUJILLO,    Identificado  con  la  cédula  número  5.832.116,     en  cond¡ción  de
alcalde  y  ordenador  del  gasto  del  contrato  de  obra  No  O17  modaI¡dad  abrev¡ada,  para
el  per¡odo  1/1/2016  hasta  el  31/12/2019,  del  munic¡pio  de  ALVARADO,  ¡ncumpl¡Ó  el
manual de func¡ones pues era el ordenador del gasto.

CAMILO    EDUARDO    SOSA    CUBILLOS,    ident¡ficado    con    la    cédula        número
1.110.485.230,    en    condic¡ón    de    Secretar¡o    de    Planeación    e    lnfraestruct:ura    del
municip¡o   de  Alvarado   para   el   Periodo   O7/09/2017   hasta   eI   30/08/  2018,  JHON
PAUL  PEÑA  ROJAS,  ident¡ficado  con  la  cedula  número  2.230.479,  en  cond¡ción  de
secretario   de   Planeac¡ón   e   lnfraestructura   del   citado   mun¡c¡pio   para   el    periodo
sept¡embre  l  de  2018  aI  31  dic¡embre  de  2019,  funcionarios  públjcos  que  faltaron  al
deber  de  planeac¡ón  falto  al  deber  de  supervisión  conforme  al    manual  de  func¡ones
que  obra  en  ¡nformac¡Ón  comp¡lada  en  CD  obrante a  folio  (7)  del  cartulario,  numerales
23  Les  correspondía   ``Planear,  programar,  contratar y  controlar con  personal  especializado,  la
construcc¡Ón,  mantenimiento,  mantenimiento y conservación de las obras de infraestructura vial,
infraestructura  de  los  parques  y  escenarios  deportivos,  construcc¡ones  escolares,  vivienda  de
lnterés  soc¡al y obras o  proyectos que se  realicen  con  recursos del  muni'c¡pio,  Ia  Nación y otras
ent¡dades''.   Numeral   25     ``Debía   realizar  lnterventoría  a   los  contratos  de  obra   pública  que
ejecute  el  municipio  por contratación  y  supervisar  el  cumpl¡miento  cuando  la  ¡nterventoría  sea
contratada''.   Y NumeraI 37 cumplI-r con  las funciones de interventoría y supervisor.
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En  cuanto a  la empresa  UNION TEMPORAL OBRAS CONVENIO 2018, Identificado
con  el  Nit  901.220.555-8  representada  legalmente  por  el  señor  Hernando  Pava
Castillo   ¡dent¡ficado   con   la   cédula   número   14,397.747,   ejecutor   del   menc¡onado
contrato   no  ejecutó  en   su  total¡dad   e'   contrato  ¡ncumplió   lo   pactado  en   el   c¡tado
contrato   en   cuant:o  a   la   ejecución   del   mismo   pues  cobro   una   obra   que   no   había
ejecutado  en  su  totalidad,  situación  ¡rregular detectada  por el  equipo Aud¡tor del  Ente
de  Control  conforme al  hallazgo fiscal  No  O48  deI  18 de febrero  de  2021,  en  cond¡c¡ón
de  Contrat¡sta,  se  fundamenta  pr¡ncipalmente  frente  a  la  conducta  desplegada,  en  lo
que tiene  que ver con  'a  Gest¡ón  F¡scal,  el  daño y el  nexo  causal  derivado  de  ellos,  los
cuales se especifican a continuac¡ón:

2.1      LACONDUCTA

Ex¡st¡ó  falta  de  d¡ligencia  y  cuidado,  así  como  om¡sión  con  cargo  a  título  de  culpa

grave,  en  razón  a  que s¡endo  las  personas que de acuerdo a su cargo  les correspondía
velar por el  cumpl¡miento de  la  ejecución  de la  obra, faltaron  al  deber de la supervisión

para  el  caso  de  los  señores  CAMILO  EDUARDO  SOSA CUBILLOS,  ident¡ficado  con
la    cédula    número    1.110,485,230,    en    cond¡c¡ón    de    Secretar¡o    de    Planeación    e
lnfraestructura  del  munic¡p¡o de Alvarado para  el  Per¡odo O7/09/2017  hasta  el  30/08/
2018,  JHON  PAUL  PEÑA  ROJAS,  ¡dentificado  con  la  cedula  número  2.230,479,  en
condición  de  secretar¡o  de  Planeación  e  lnfraestructura  del  citado  mun¡c¡p¡o  para  el
per¡odo  sept¡embre  l  de  2018  a  Dic¡embre  de  2019,  en  este  orden  de  ideas  quedÓ
probado  que  se  pagó  un  contrato  que  no  había  s¡do ejecutado en  su  tota'idad,  Io  que
generó  el  presunto  daño  patr¡monial  al  Erario  del  mun¡cipio  de  Alvarado  Tolima,  por
valor de $131.572, CIENTO TREINTA Y UN  MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS
MIL PESOS MCTEi

Frente a  la  Responsabilidad  F¡scal  la  Ley 610 de 2000 señala  lo s¡guiente:

AI1:ículo   lO.   Defin¡ción.   El   proceso   de   Responsabilidad   Fiscal   es   el   conjunto   de
actuac¡ones adm¡n¡strativas adelantadas  por las Contralorías con el fin de determ¡nar y
establecer la  responsab¡lidad de los servidores públicos y de los Darticulares, cuando
en  el  ejercicio  de  la  Gestión  Fiscal  o con  ocas¡Ón  de  ésta,  causen  por acción  u  omisión

y en forma dolosa o culposa  un  daño al  patrimon¡o del  Estadoi

Artículo   3O.   Gestión  fiscal.   Para   los  efiectos  de   la   presente   Ley,  se  ent¡ende   por
Gestión   F¡scal  el   conjunto  de  actiVldades  económ¡cas,  jurid¡cas  y  tecnológ¡cas,  que
real¡zan   los  serv¡dores  públicos  y  las  personas  de  derecho  privado  que  manejen  o
administren    recursos   o   fondos    públicos,    tendientes    a    la    adecuada    y   correcta
adqu¡s¡c¡ón,      planeac¡ón,      conservación,      adm¡nistración,      custod¡a,      explotación,
enajenac¡ón,   consumo,   adjud¡cación,   gasto,   inversión   y   dispos¡ción   de   los   bienes
públicos,  así  como  a  la  recaudación,   manejo  e  inversión  de  sus  rentas  en  orden  a
cumpI¡r   los  fines   esenc¡ales   del   Estado,   con   sujec¡ón   a   los   princ¡pios  de   legalidad,
eficiencia,    economía,    eficacia,    equidad,    imparc¡alidad,    moral¡dad,    transparencia,

publ¡c¡dad y valoración  de  los costos ambientales.

En  el  caso concreto en el  mun¡cipio de Alvarado Tolima,  Cancelaron  una obra que no
habi'a sido eJ'ecutada en su total¡dad tal  como quedó probado en el  hallazgo dejado por
el   equ¡po  Aud¡tor  de  este   Ente  de  Control,     en   el   caso  en  estudio  cancelaron   un
contrato  de  obra  el  cual  habían  d¡ferenc¡as  entre  lo  contratado  y  lo  pagado  por  el
cltado  munic¡pio,  generándose  el  presunto  daño  patrimon¡al  al  Erar¡o  del  menc¡onado
municipio  en  la  suma  de  $131.572  CIENTO  TREINTA  Y  UN  MIL  QuINIENTOS
SETENTA  Y  DOS  PEOS  MCTE,  es  así  como  se  advierte  por  eI   Despacho  que  la
responsabilidad  que  se  pred¡ca  por  parte  de  los  ¡mputados  es  sol¡dar¡a  según  lo  ¡nd¡ca
el  artícu'o  119  de  la  Ley  1474  de  2011,  en  razón  a  que  contr¡buyen  con  su  actuar
negl¡gente   e   imprudente   de   manera   directa   a   la   concreción   del   daño   patrimonial
¡nvestigado.
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Así las cosas, este  Ente de Control se perm¡te concluir en cuanto al  pr¡mer elemento de
la  Responsabilidad  F¡scal,  es  dec¡r  la  conducta,  que  los  ¡mplicados  actuaron  con  £!±Épa

g±:a!±g   al  haber cancelado un contrato de   obra   el cual  no había sido ejecutado en su
total¡dad  faltaba   obra  por t:erminar como quedo  probado con  la v¡s¡ta técn¡ca  real¡zada
al  lugar  de  la  ejecuc¡Ón  del  contrato,  s¡tuac¡Ón  ¡rregular  que  or¡gino  el  presunto  daño

patr¡mon¡al   al   Erar¡o   del   mun¡c¡pio   de   ALVARADO      Tolima;   de   acuerdo   a   las
cons¡derac¡ones   previas,   sobre   la    naturaleza,   características   del   proceso   que   se
adelanta  y  los  hechos  prev¡amente  relacionados,  este  Despacho Apertura e lmputa
Responsab¡lidad  F¡scal en  contra  de  Los señores  :

CAMILO    EDUARDO    SOSA    CUBILLOS,     identificado    con    la    cédula     número
1.110.485.230,    en    cond¡ción    de    Secretar¡o    de    Planeación    e    lnfraestructura    del
mun¡c¡p¡o  de Alvarado  para  el  Periodo  O7/09/2017  hasta  el  30/08/  2018,  no  cumplió
con  el  deber  de  la  superv¡s¡Ón  al  contrato  de  obra  objeto  de  esta  investigación,  en
concordancia  con  el Artículo 83  de  ley  1474 de 2011.

JHON    PAUL   PEÑA   ROJAS,   ident¡ficado   con   la   cedula   número   2.230.479,
condic¡Ón  de  secretar¡o  de  Planeac¡Ón  e  lnfraestructura  del  citado  mun¡cip¡o  para

periodo  Sept¡embre  l  de  2018  a  D¡c¡embre  31  de  2019,  igualmente  no  cumplió  con
establec¡do  en  el  manual  de  sus funciones  numerales  descr¡tos en  líneas  anter¡ores,

5-a,-o>

concordantes con el Artículo 83 de la  Ley  1474 de 2011,

Respecto  a  la  UNION  TEM`PORAL  OBRAS  CONVENIO  2018,  Identificado  con  el
Nit 901.220.555-8, representada  legalmente por el señor Hernando Pava Castillo
ident¡ficado con  la  cedula  número  14.397.747,   en  cond¡ción  de Contratista  ejecutor de
la   obra   construcc¡ón   placa   huella   en   la  Vereda  ``EL  CONVENIO"  del   munic¡pio  de
Alvarado Tolima.  La  cit:ada  empresa  no  cumpl¡ó  con  lo  pactado  en  el  contrato  como
qu¡era  que  rec¡bió  un  pago  por el  valor de  la  obra  ejecutada  en  su total¡dad  cuando  en
real¡dad faltaba obra  por ejecutar como quedó establec¡do por el grupo Auditor de este
de  Control,  S¡tuac¡ón  irregular que  originó  el  presunto daño  patr¡mon¡al  al  mun¡c¡pio  de
Alvarado ToI¡mai

PABLO  EMILIO  LOPEZTRUJILLOi  ldent¡ficado  con  la  cedula  número  5i832.116,
en   cond¡ción   de  alcalde  y  ordenador  del   gasto   para   el   per¡odo   1/1/2016   hasta   el
31/12/2019,  del  mun¡c¡p¡o  de  ALVARADO,  era  el  ordenador  del  gasto  para  la  época
de los hechos

Se  establece  un  nuevo  marco  J'urIÍd¡co  para  eI  Daño  Ant¡juríd¡co  lmputable  aI  Estado
como  fundamento  de  su   responsab¡lidad   patrimon¡al,   pues  debe  tener  or¡gen  en   la
conducta del agente,  la cual a su vez debe ser dolosa o gravemente culposa,  para
que   pueda   procederse   a   la   indemnizac¡ón   resarc¡tor¡a   a   través   de   la   acc¡ón   de
reparac¡ón  establec¡da en  la  Ley.

Teniendo  en  cuenta  lo  expuesto  por  la  Corte  Constitucional,  en  relación  con  el  anális¡s
de  la  espec¡e  de  culpa  para  ¡mputar  Responsab¡lidad  F¡scal,  se  realizará  ún¡camente  a
t,Jtulo de dolo o culpa grave.

Respecto  a  la  culpa,  el  Artículo  63  del  Cód¡go  CMl  prevé  tres  modalidades  de  culpa  y
dolo;    y  define  la  culpa  grave,  en  los  s¡gu¡entes  térm¡nos:  ``Culpa  grave,  negl¡genc¡a

grave,  culpa  lata,  es  la  que  cons¡ste  en  no  manejar  los  negoc¡os  ajenos  con  aquel
cu¡dado  que  aun  las  personas  negligentes o  de  poca  prudencia  suelen  emplear en  sus
negoc¡os prop¡os.  Esta culpa en  mater¡as civ¡Ies equ¡vale al  dolo."

En     cons¡deración     al     análisis     reaI¡zado,     toda     vez     que     se    Apertura     lmpute
Responsabil¡dad    Fiscal,  debe  enmarcarse  la  conducta  en  las  acc¡ones  o  actividades
en  el  rango de dolo o culpa  grave.    En  el  presente caso se  ha  demostrado  la  culpa
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grave  por  la  comprobada  om¡s¡Ón  al  deber  legal  que  les  as¡stía  a  los  ¡mpl¡cados  de
ex¡gir  el  cumplimiento  de  ejecuc¡ón  total  del  contrato  objeto  de  ¡nvest¡gac¡ón  en  su
totalidad,   lo   cual   no   lo   cumpl¡eron   funcionarios   anter¡ormente   relacionados   como

presuntos responsables fiscales.

De conformidad  con  la  doctrina, se actúa  con culpa  cuando ex¡ste un comportamiento
voluntar¡o  en   una   actuac¡ón   cuyo   resultado  es  ant¡juríd¡co.   Interviene  entonces,   Ia
facultad vol¡tiva de los agentes y por ende se actúa conscientemente.

Así  pues,  el  negligente  deja  de  realizar  una  conducta  a  la  cual  estaba  obI¡gado  y  no
emplea  la  dil¡genc¡a  necesar¡a  para  ev¡tar  un  resultado  dañoso,  en  consecuenc¡a  es  un
descu¡do  de  su  conducta,  que  no  puede just¡ficarse  en  la  persona  de  los  ¡mputados,
dadas  las  cal¡dades  profesionales y  los  conoc¡m¡entos  específicos  en  el  asunto  objeto
de ¡nvestigac¡ón.

La  Conducta  de 'los  señores:  PABLO  EMILIO  LOPEZTRUJILLO.  Ident¡ficado  con  la
cedula   número   5.832.116,     en   cond¡c¡ón   de  alcalde  y  ordenador  del   gasto   para  el

per¡odo   1/1/2016   hasta   el   31/12/2019,   del   municip¡o   de   ALVARADO,   CAMILO
EDUARDO  SOSA  CUBILLOS,  ident¡ficado  con  la  cédula  número  1.110.485.230,  en
condic¡ón  de  Secretario  de  Planeación  e  lnfraestructura  del   munic¡p¡o  de  Alvarado
para   el   Per¡odo   O7/09/2017   hasta   el   30/08/   2018,   JHON   PAUL   PEÑA   ROJAS,
¡dent¡ficado  con  la  cedula  número  2.230.479,  en  cond¡c¡ón  de secretar¡o  de  Planeación
e  lnfraestructura  del  c¡tado  munic¡pio  y  la  empresa     UNION  TEMPORAL  OBRAS
CONVENIO 2018, Identificado con  el  Nit 901.220I555-8, representada  legalmente
por el  señor Hernando Pava Castillo identificado con  la  cedula  14.397.747,  contrato
de  selección  abreviada  No  O17  de  2018,  cuyo  objeto  consist¡ó  en  la  construcc¡ón  de
placa  hue'las  en  la  vereda  EL  CONVENIO  del  mun¡cip¡o  de  Alvarado  en  cond¡ción  de
Contrat¡sta  ejecutor  de  la  obra  construcc¡ón  placa  huella  en  la  Vereda  EL  CONVENIO
del  municip¡o  de  Alvarado,    no  obraron  con  aque'la  cautela  que  según  la  exper¡enc¡a,
ampl¡amente  reconoc¡da,  debe emplearse en  la  real¡zac¡ón de c¡ertos actos.

EL DAÑo

Debemos  recordar que  el  daño,  es  la  les¡ón  al  patrimonio  públ¡co,  del  cual  se  deriva  eI

pe-rju¡cio y  la  consecuente  obl¡gac¡ón  de  resarcirlo.  Al  respecto  la  Ley 610  en  el  artículo
6O,   mod¡ficado  por  el  Articulo  126  del   Decreto  Ley  403  de  2020,     prec¡sa  que  para
efectos   de   la   m¡sma   Ley   se   entiende   por   daño   patrimon¡al   al   Estado,   la   les¡ón
representada   en   el   menoscabo,   dism¡nución,    perjuicio,   detrimento,   pérd¡da,   uso
¡ndeb¡do  o  deter¡oro  de  los  b¡enes  o  recursos  públ¡cos,  o  a  los  ¡ntereses  patrimon¡ales
del   Estado,   producida   por   una   Gest¡ón   Fiscal   ant¡económ¡ca,   ineficaz,   ¡neficiente,
¡nequ¡tat¡va e inoportuna,  que en térm¡nos generales,  no se apl¡que al  cumpl¡m¡ento de
los  comet¡dos  y  de  los  fines  esenc¡ales  del   Estado,   part¡cular¡zados  por  el   objetivo
func¡onal  y  organizac¡onal,  programa  o  proyecto  de  los  sujetos  de  vigilancia  y  control
de  las Contralori'as.

Agrega  la  d¡spos¡ción  que  d¡cho  daño  podrá  ocas¡onarse  por  acc¡ón  u  om¡sión  de  los
servidores  públicos  o  por  la  persona  natural  o  juríd¡ca  de  derecho  pr¡vado,  que  en
forma   dolosa   o   culposa   produzcan   direct:amente   o   contr¡buyan   al   detrimento   al
patr¡monio  públ¡co,

Este  precepto  legal,   t¡ene  un  carácter  enunc¡at¡vo,  pues  ¡ncluye  dentro  del  concepto
de  daño,   los  perjuic¡os,  defin¡dos  como  la  gananc¡a  líc¡ta  que  deja  de  obtenerse,  o
gastos que se ocas¡onen  por acto u om¡s¡Ón de otro y que éste debe indemn¡zar, a  más
del  daño o detr¡mento  material  causado  por modo directo que pueda sufrir la  Nac¡ón o
el  establecimiento  púbI¡co.
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Según   lo   determ¡nado   en   el   proceso   de   Responsabilidad   F¡scal,   prev¡a   valoración
probator¡a,     la     D¡rección    Técn¡ca    de     Responsab¡l¡dad     Fiscal    de    la    Contraloría
Departamental  del  Tol¡ma,  determina  un  presunto  detr¡mento  patr¡mon¡al  en  cuantía
de   CIENTO   TREINTA   Y   UN   MIL   QUINIENTOS   SETENTA   Y   DOS   PESOS
$131.572,  valor  establec¡do  según  el   Hallazgo  fiscaI  No.  048  del   18  de  fiebrero  de
2021,  que  corresponde  al  valor  de  obra  pagada  y  no  ejecutada  en  el  contrato  de
construcc¡ón  de placas huella  en  la vereda  EL Conven¡o del  munic¡p¡o de ALVARADO.

Ahora  bien,  para  efectos  de  responder  por  el  presunto  detr¡mento  patr¡monial  la  Ley
1474   de   2011   ha   establecido   lo   s¡guiente:   ``Artículo    119.   SoI¡daridad.   En   los
procesos  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal,  acc¡ones  populares y acciones de  repet¡ción  en  los
cuales  se  demuestre  la  ex¡stenc¡a  de  daño  patrimonial  para  el  Estado  proveniente  de
sobrecostos  en  la  contratac¡ón  u  ótros  hechos  irregulares,  responderán  sol¡dar¡amente
el   ordenador   del   gasto   del    respect¡vo   organismo   o   ent¡dad   contratante   con   el
contratista,  y  con  las  demás  personas  que  concurran  al  hecho,  hasta  la  recuperación
del  detr¡mento  patr¡mon¡al''.  Texto  normativo declarado exequible mediante  la
sentencia C-512 de 2013.

Del   m¡smo   modo   la     Sentenc¡a   C-338  de   2014,   siendo   Magistrado   Ponente  el   Dr.
Alberto  Rojas Ríos, en uno de sus apartes preceptúa:

``En  consecuenc¡a,  la  sol¡dar¡dad  que  establece  el  Artículo  119  de  la  Ley  1474  de  2O11

entre  los  responsables  de  pagar  las  obl¡gaciones  derivadas  de  un  proceso  fiscal,  no
implica  la  creac¡ón  de  un  parámetro  de  imputación  d¡st¡nto  al  previsto  en  los Artículos
menc¡onados  de  la  Ley  610  de  2000,  n¡  al  previsto  en  el  Artículo  118  de  aquel  cuerpo
Normativo,     n¡     a     los    que     la    jur¡sprudencia     ha     der¡vado    de     los    contenidos
Const¡tuc¡onales   aplicables   a   la   materiaI   El   fundament:o   de   la   imputación   cont¡núa
s¡endo la culpa grave o el dolo del suJ'eto pas¡vo del  proceso F¡scal.

La  apl¡cac¡ón  de  los  efectos  de  la  sol¡dar¡dad  sólo,t¡ene  lugar  ante  la  ex¡stenc¡a  de  un

presupuesto  J-uríd¡co:   que  sea   responsable  en   materia  fiscal.   Una  vez  esto  ha   s¡do
determ¡nado,  lo  ún¡co  que  la  naturaleza  sol¡dar¡a  de  la  obligac¡ón  perm¡te  es  el  cobro
del  total  de  los  perjuicios  causados  a  cualqu¡era  de  los  deudores que,  con  base  en  su
actuar doloso o gravemente culposo,  hayan sido encontrados responsables.'J

2I2,      LA RELACIóN DE CAUSALIDAD.

EI  Artículo  5O  de  la  Ley  610  de  2000,  modificado  por  el  Artículo  125  del  Decreto  Ley
403  de  2020,  d¡spone que el  daño,  la  conducta  dolosa o gravemente culposa y el  nexo
causal,  son  requ¡s¡tos  necesarios,  para  deducir la  Responsab¡lidad  Fiscal  respecto a  una
persona  natural,  o juríd¡ca, de or¡gen  pr¡vado,  que ejerza func¡ones de Gest¡ón  Fiscal.

Sobre el  nexo causal  se ha  diého que este ``...cons¡ste en  la  ¡mputac¡ón  de  un  resultado
a   la   conducta   o  acción   humana   b¡en   sea   con  fundamento   en  factor  subjet¡vo  de
atribuc¡ón  (culpa  o dolo)  o con  base en  el  riesgo.JJ

Tenemos,  entonces,  que  este  se  refiere  a  la  relación  causal  que  se  pred¡ca  entre  la
conducta  y  el  daño,  la  cual  puede  ser,  no  solo  de  or¡gen  fáct¡co,  sino  que  también
puede  darse  en  el  plano J'uríd¡co.  Esto  en  la  medida  que  la  producc¡ón  de  un  resultado
no  sólo   se  determ¡na   med¡ante  la   real¡zac¡ón   de   una   acc¡ón   pos¡tiva  en   el   mundo
exter¡or,  s¡no  que  tamb¡én  puede  ser  producto  de  una  man¡festación  intelect¡va  que
proyecta sus resultados  med¡ante  la  mod¡ficac¡ón  del  mundo sensible.

Así  m¡smo,  Ia  causa  de  un  resultado  no  solo  es  atribuible  al  ejercicio  de  una  acción

pos¡t¡va   o   intelect¡va,   sino   que   tamb¡én   puede   produc¡rse   por   la   om¡sión   de   una
atr¡bución jurIJdica  por  parte  del  obl¡gado  de  la  misma,  la  cual  trae  como  consecuencia
la  producc¡ón  del  resultado  lesivo  del  daño,  en  todo  caso,  ya  sea  productó  de  una
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acc¡Ón  o  de  una  omis¡ón,  debe  establecerse  que  la  misma  es  el  origen  del  daño,  ya
como  condición   adecuada   o  como  imputac¡ón   de   la  omisión,   para   poderse  deducir
Responsabil¡dad  Fiscal  respecto al  presunto responsable.

Por todo  lo anterior,  el  Despacho  concluye que  se encuentra  probado  que  la  conducta
omisiva   gravemente   culposa   generada   por   los   funcionar¡os:   JHON   PAUL   PEÑA
ROJAS,  ident¡ficado  con  la  cédula  número  2,230.479,  en  condic¡ón  de  secretar¡o  de
Planeación  e  lnfraestructura  del  c¡tado  mun¡c¡pio  para  el   per¡odo     sept¡embre   l   de
2018 a  31  de d¡c¡embre de 2019, CAMILO EDUARDO SOSA CUBILLOS,  ¡dent¡ficado
con   la   cédula   número   1.110.485.230,   en   condición   de   Secretar¡o   de   Planeación   e
lnfraestructura  del  munic¡p¡o de Alvarado  para  el  Per¡odo O7/09/2017  hasta  el  30/08/
2018.,    qu¡enes   fungieron    en    condición    de   secretarios   de   planeac¡ón   del    c¡tado
municip¡o,   el   señor  PABLO  EMILIO   LOPEZTRUJILLO.   Ident¡ficado  con   la   cedula
número 5,832,116,   en condic¡ón de alcalde y ordenador del gasto del contrato de obra
No  O17  para  el  periodo  1/1/2016  hasta  el  31/12/2019,  del  mun¡c¡p¡o de ALVARADO, y
la    UNION    TEMPORAL    OBFuS    CONVENIO    2018,    Ident¡ficado    con    e[    Nit
901i220I55518, representada  legalmente por e[ señor Hernando Pava Castillo,  en
condic¡ón  de  Contrat¡sta  ejecutor de  la  obra  construcción  placa  huella  en  la  Vereda  EL
CONVENIO  del  municipio  de  Alvarado,  ocas¡onaron  un  daño  patr¡mon¡al  al  Erario  del
menc¡onado  munic¡p¡o,  en  la  suma  de  CIENTO TREINTA Y  UN  MIL QUINIENTOS
SETENTA Y DOS  PESOS $131.572,  pues  en  el  caso  de  haber actuado  conforme  a
los  deberes  como  servidores  públicos  y  part¡cu'ares  que  contratan  con  el  Estado,  es
decir   con   sujeción   a'   pr¡nc¡p¡o   de   ¡gualdad,   general¡dad   o   eficiencia   no   se   habría
ocasionado  la omisión   conforme al  manual  de sus func¡ones del  cargo,

Deb¡éndose  entender entonces  que  con  este  acc¡onar se  causó  un  daño  al  patr¡monio
del  municipio  de Alvarado,  igualmente,  puede  dec¡rse  que  la  conducta  desplegada  por
el  contrat¡sta  ejecutor del  contrato  construcc¡ón  placas  huella  en  la vereda  EI  Conven¡o
del  mencionado  munic¡pio,  no fue acorde con  las obl¡gaciones propias de  lo  pactado en
el  citado contrato;  generando esta  omisión  negl¡gente  un  daño  patr¡mon¡al al  municipio
de  Alvarado  TOLIMA,  en    la  suma  de  $131.572,  CIENTO  TREINTA  Y  UN  MIL
QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS MCTEi

De  otra  parte,  el  nexo de causalidad  surge,  porque tratándose de  una  om¡s¡ón  que
resulta   reprochable  y  atribuible   a   sus   conductas   contr¡buyeron   a   que   el   daño   se
material¡zara   al   pagar  un   contrato   de   obra   el   cual   no   habiía   s¡do  ejecutado  en   su
totalidad,  esto  para  el  caso  del  alcalde  y  los  secretar¡os  de  planeación  tantas  veces
descr¡tos, y para el caso de la empresa contrat¡sta  por haber cobrado en su total¡dad el
contrato  de  obra  faltando  obra  por  ejecutar,  causando  el  detrimento  patr¡monial  del
mun¡c¡pio   ALVARADO  Tolima,   en   la   cuantía   antes   descr¡ta.,   tratándose   de   una
conducta  omisiva  a tiJtulo de culpa  grave,  que ocasionó  un  presunto daño al  patr¡mon¡o
del  menc¡onado  municipio.

Por   lo   anter¡ormente   expuesto   cons¡dera   este   Ente   de   Control   que   las   pruebas
documentales   recaudadas  en   la   etapa   probator¡a,   demuestran   la   existencia   de   los
hechos   constitutivos   de   la   conducta   que   se   endilga,   por   lo   que   el   Despacho   las
considera  conducentes,  peitinentes y  útiles y fueron  valoradas  en  c¡rcunstancias
de  modo,  tiempo  y  lugar  por  lo  que  se  puede  concluir  que  las  mismas  coadyuvan  a
tip¡ficar la  Responsabil¡dad  F¡scal  de  los presuntos  Responsables F¡scales.

MEDIDAS CAUTELARES

De  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Artículo  103  de  la  Ley  1474  de  2011:  En  el  auto  de
apertura  e  imputac¡ón,  deberá  ordenarse  la  ¡nvestigac¡ón  de  bienes  de  las  personas
que   aparezcan   como   posibles  autores  de   los   hechos  que  se  están   invest¡gando  y
deberá  exped¡rse  de  inmediato  los  requer¡mientos  de  ¡nformac¡ón  a   las  autor¡dades
correspond¡entes.  Si  los  b¡enes  fueron  identificados  en  e'  proceso  Auditor,  en  forma
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s¡multánea  con  el  auto  de  apertura  e  ¡mputación  se  profer¡rá  auto  med¡ante  el  cual  se
decretaran  las  med¡das  cautelares  sobre  los  bienes  de  las  personas  presuntamente
responsables de  un  detr¡mento al  patrimon¡o del  Estado'J.

En   cons¡deración   a   lo   anteriormente   expuesto   y   en   v¡rtud   a   que   aún   no   están
identificados   los   b¡enes   de   los   presuntos   Responsables   F¡scales,   se   ordenará   la
¡nvestigación   de   los   mismos  a   los  señores   PABLO   EMILIO     LOPEZ  TRUJILLO,
¡dentificado con  la  cedula  número 5.832.116,  en  cond¡c¡ón de alcalde y ordenador del
gasto   para   el   periodo   O1/01/2016   hasta   el   31-12-2019   del   mun¡c¡p¡o   de  Alvarado
Tol¡ma,  CAMILO  EDUARDO  SOSA  CUBILLOS,  ¡dentificado  con  la  cédula    número
1.110.485.230,    en    condic¡ón    de    Secretario    de    Planeac¡Ón    e    lnfraestructura    del
mun¡cip¡o  de  Alvarado  para  eI  Periodo  O7/09/2017  hasta  eI  30/08/  2018,  Direcc¡Ón
not¡ficaciones  Conjunto  Monterrey  lnter¡or  3  Apto  403    Ibagué,  JHON  PAUL  PEÑA
ROJAS,  identificado  con  la  cedula  número  2.230.479,  en  condic¡Ón  de  secretar¡o  de
Planeación  e  lnfraestructura  del  citado  mun¡c¡p¡o  y  la  empresa    UNION  TEMPORAL
OBRAS CONVENIO  2018,  Ident¡ficado  con  eI  Nit 901.220.555-8  Representada
legalmente  por  el  señor  Hernando  Pava  Castillo  identificado  con  la  cedula  número
14.397.747,  en  cond¡c¡Ón  de  Contrat¡sta  contrato  de  selecc¡ón  abrev¡ada  No  O17  de
2018,   cuyo   objeto   consist¡Ó   en   la   construcc¡ón   de   placa   huellas   en   la   vereda   EL
CONVENIO  del   mun¡c¡p¡o  de  Alvarado,   D¡recc¡ón  not¡ficac¡ones  Manzana  5  Casa     2
Etapa  4  del   Barr¡o  Jordán   de  lbagué  Tol¡ma,     Correo   Dava1204@amail.com,   como

presuntos  Responsables  Fiscales,  de  tal  manera  que  se  exped¡rán  los  requer¡mientos
de   informac¡ón   a   las  autor¡dades  correspond¡entes,   a  fin   de  decretar   las   medidas
cautelares ?  que hub¡ere lugar.

Por  ló  anter¡ormente  expuesto  y  al  tenor  de  lo  d¡spuesto  en  el  Artículo  98  de  la  Ley
1474 de  2011,  la  D¡recc¡ón Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal.                              l

RESUELVE

ARTÍCULO   PRIMERO.  Avocar  conoc¡miento  del   proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal
No.112-051-2021, ante el  munic¡pio de Alvarado Tol¡ma.

ARTÍCULO   SEGUNDO.-Ordenar  la  Apertura   e  lmputación  formal   del   proceso   de
Responsabil¡dad     Fiscal     No.     112-051-2021,     el     cual     se     adelantará     bajo     el
proced¡m¡ento verbal  de ún¡ca lnstanc¡a.

ARTÍCULO TERCERO.   Aperturar  e
con  el Artículo 98 de la  Ley 1474 de 2oI#uctoanrtrRaeiSoPsOsneSñaobi:::d  FiSCal,  de  conformidad

PABLO  EMILIO   LOPEZ TRUJILLO,  identificado  con  la  cedula  número  5.832.116,
en  cond¡c¡Ón  de alcalde y ordenador del  gasto  para  el  per¡odo O1/01/2016  hasta  el  31-
12-2019  del  munic¡pio  de  Alvarado  Tolima,  D¡rección  Not¡ficaciones  Torre  3B-  Apto
104 Conjunto Yerbabuena lbagué

CAMILO    EDUARDO    SOSA    CUBILLOS,    ¡dentificado    con    la    cédula        número
1.110.485.230,    en    condic¡Ón    de    Secretario    de    Planeación    e    lnfraestructura    del
mun¡cipio  de  Alvarado  para  eI  Per¡odo  O7/09/2017  hasta  el  30/08/  2018,  Dirección
notificaciones Conjunto Monterrey lnter¡or 3 Apto 403   Ibagué.

JHON    PAUL   PEÑA   ROJAS,   ident¡ficado   coh    la   cedula   número   2.230.479,   en
condición  de  secretario  de  Planeac¡ón  e  lnfraestructura  del  c¡tado  mun¡cip¡o  D¡recc¡ón
not¡ficac¡ones  Calle  16  No  10  -  47  de  lbagué  Tol¡ma,  per¡odo  en  el  cargo  desde  eI
O1/09/2018 al  31/12/2019.

UNION     TEMPORAL    OBRAS     CONVENIO     2018,     Ident¡ficado     con     el     Nit
901.220.555-8  representado   legalmente   por  el   señor  Hernando  Pava  Castillo
identificado  con  la  cedula  número  14i397.747,  en  cond¡c¡ón  de  Contrat¡sta  contrato  de
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selección  abrev¡ada  No  O17  de  2018,  cuyo  objeto  cons¡stió  en  la  construcc¡Ón  de  placa
huel'as  en  la  vereda  EL  CONVENIO  del  mun¡c¡pio  de  Alvarado,  D¡recc¡ón  not¡ficaciones
Manzana    5    Casa        2    Etapa    4    deI    Barrio    Jordán    de    lbagué    Tolimai    Correo
Dava1204@ama¡l.com•/
ARTÍCULO  CUARTO=  Por el  trámite  del  proced¡miento verbal  previsto  en  el  Capítulo
VIIl  de  la  Secc¡ón  Primera,  Subsecc¡ón  l  de  la  Ley  1474  de  2011,  c¡tar  a  aud¡encia

públ¡ca de descargos, a  los señores:

PABLO  EMILIO   LOPEZ TRUJILLO,  ¡dentificado  con  la  cedula  número  5.832.116,
en  cond¡c¡ón  de  alcalde y ordenador del  gasto  para  el  periodo O1/01/2016  hasta  el  31-
12-2019   del   munic¡p¡o  de  Alvarado  Tolima,   D¡rección   Notificaciones  Torre   3B-  Apto
104    Conjunto    Yerbabuena     lbagué;     CAMILO     EDUARDO    SOSA    CUBILLOS,
ident¡ficado   con   la   cédula      número   1.110.485.230,   en   condic¡ón   de   Secretario   de
Planeación   e  lnfraestructura  del   mun¡cip¡o  de  Alvarado  para  el   Per¡odo  O7/09/2017
hasta  el  30/08/  2018,  D¡re~cción  notificac¡ones  Conjunto  Monterrey lnterior 3 Apto 403
Ibagué;  JHON  PAUL  PENA ROJAS,  ident¡ficado  con  la  cedula  número  2.230.479,  en
condición  de  secretario  de  Planeac¡ón  e  lnfraestructura  del  citado  mun¡c¡pio  Direcc¡ón
notificaciones  Calle  16  No  10  -  47  de  .Ibagué  Tolima,  periodo  en  el  cargo  desde  eI
O1/09/2P18  aI  31/12/2019,  y  a  la  empresa  contratista  UNION  TEMPORAL  OBRAS
CONVENIO_2Q18,  Ident¡ficado  con  el  Nit 901.220.555-8  representado  legalmente
por el  señor Hemando  Pava  Castillo  ident¡ficado  con  la  cedula  número  14.397,747,
en  cond¡c¡Ón  de  Contrat¡sta   Direcc¡Ón  not¡ficaciones  Manzana  5  Casa     2  Etapa  4  del
Barr¡o Jordán de lbagué Tol¡ma. Correo pava1204@gmailm

El  mun¡cipio  de Alvarado  suscrib¡ó  contrato  de  obra  de  selección  abreviada  No  O17  de
2018,  para  la  construcción  de  placas  huellas en  la  vereda  el convenio de'  munic¡pio
de   Alvarado   Tolima,      por   valor   total   de   $100.913.295,   el   cual   se   encuentra
terminado y pagado.

r  Es  de  anotar  que  de  acuerdo    a  la  v¡sita  técn¡ca  en  campo  realizada  en  compañía  de

planeación  mun¡cipal  se  detectaron  algunas  part¡cularidades  relacionadas  con  proceso
constructivo,   calidad,   cantidades,   etc.   Generando   así   algunas   diferenc¡as   en   las
cantidades   de   obra   rec¡bida   por   el   mun¡cip¡o   con   respecto   a   las   encontradas   o
analizada  en  campo  por parte de  la vis¡ta técn¡ca  de  la  Contraloría  Departamental  de  la

uiente manera:

l5

Construcción de  placa huella en la vereda eI Convenio del  municipío de AlvaradoTolima

descripc¡ón S d¡recto S todo costo
canti dad

contrato
cantidad

auditada
faltante S fa'tante

localizac¡ón y replanteo 3.150, 00 4.095, 00 131.572,35

E=

deI  Edific¡o  de  la  Gobernac¡ónD¡Iigenc¡a  que  se  llevará  a  cabo  en `¥I¥éi-JtínTo~~ÜiTñ;-ó--l

rO 7:A ¿..
EEE=

deI  Tol¡ma;  Sa'a  de Aud¡enc¡as  del  Proceso Verbal  de  la  Contraloría  Departamental  del
To]¡ma,  el día  19  de agosto de  2021,  a  [as  9:00  de  la  mañana,  activ¡dad  que  por
motivos  de  la  emergenc¡a  san¡taria  y  de  acuerdo  a   los  protocolos  de  biosegur¡dad
establec¡dos  por  el  Gob¡erno  Nacional,  por  la  Gobernac¡ón _del  Tolima  y  la  Contralori'a
Departamental    deI   ToI¡ma,    para    el    acceso   al    público   a    las   instalac¡ones   de    la
Gobernac¡ón   del   Tolima   y   Contraloría   Departamental   del   Tolima,   se   realizará   de
manera  v¡rtua'   por  la   platafiorma  o  herramienta  zoom  video  communicat¡ons  o  una
sim¡lar_,``el     enlace  que  será  enviado  a  su  correo  electrón¡co,  por  lo  que  se  deberá
confirmar  la`asistencia  a  la  misma  con  una  antelación  mín¡mo  de  tres  (3)    días  a  la
fecha  estab'ec¡da,  al   correo electrónico:  secretaria.generaI@contraloriatoI¡ma.gov,co

Lo  anterior  para  que  'os  presuntos  responsables  f¡scales  respondan  por  las  conductas
señaladas  en  el  acáp¡te  de  hechos  establec¡dos  de  la  parte  motiva,  rindiendo  vers¡ón
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libre  y  espontánea  de  manera  verbal,  aporten  o  soliciten  las  pruebas  que  cons¡deren
pert¡nentes y demás establecidas en el art 99 de la  Ley 1474 de 2011.

/

#eRFLCvUAL&QDUoI¥oTf# a:O Tnu ns¡uCacroanld íce¡PórneSdeen :¡cnatled :e g aEln€ied :ad aa¡em±na iS::aiCa¡ óanp emftuúnriaC¡ dP : ¡
Proceso  de  Responsab¡lidad  F¡scal,  remitiendo  cop¡a  de  la  presente  prov¡dencia,  para

.    que se surta  el tram¡te establecido en  eI Titulo lI Capitulo X numeral 4 del  Plan  General
de Contab¡lidad  Públ¡ca.

i ARriCULO SEXTO=  Notificar  personalmente  el  conten¡do  de  la  presente  dec¡s¡Ón  a  los

£eAlñFioST LEOM ISL¥OioN:t:fiiü[ RPue::IOLnLa:; :dn:ent:i cCaOdnotecnolnd :adcee :au iParenSúe:teerod e5: l:l3O: ] :1ír
6ren  cond¡c¡ón  de alcalde y ordenador del  gasto  para  el  periodo O1/01/2016 hasta  el  31-

12-2019   del   municip¡o  de  Alvarado  Tol¡ma,   D¡rección   Notificac¡ones  Torre   3B-  Apto
104 Conjunto Yerbabuena lbagué                                                                                                          ,

ÁCAMILO    EDUARDO    SOSA   CUBILLOS,/¡dentificado    con    la    cédula        número

¢A.110.485.230,    en    cond¡c¡ón   de   Secretar¡o    de    Planeac¡ón    e   lnfraestructuía    del
mun¡c¡p¡o  de  Alvarado   para  el   Per¡odo  O7/09/2017   hasta  eI   30/08/  2018,   D¡recc¡ón .

#t;fi:aC;:An:SLCOpnEJ :n;O Rl:Jn;e;ídlennt:Ir:::d3orAPctoOn4:a3 -:beadgu~:aé  n ú mero   2. 230~I479/n
t#iond¡c¡ón  de  secretar¡o ^de  Planeac¡ón  e  lnfraestructura  del  citado  munic¡p¡o  D¡recc¡ón

not¡ficaciones  Callé  16  No  10  -  47  de  lbagué  Tolima,  per¡odo  en  el  cargo  desde  el
01/09/2018 al  31/12/2019.                                                        !

\                     ____         _____       __________JJ€~JÜNION     TEMPORAL    OBRAS     CONVENIO     2018,     Ident¡ficado u;:  d  NN/
e4901]220,555-8  representado   legalmente   por  el   señor  Herhando  Pava  Cast¡Ilo

:doennt¥:fii=ddOe COsnei :acc¡Cóend u:abrne:¡Tde:O Nlof ' 3ogi7;74d7eJ  e2no iC8:ndc¡#on odbeje€oOnt¿a:¡s#¡óejee£nu;t?a+#

/

construcc¡ón  de  placa  huellas  en  la  vereda  EL  CONVENIO  del  riunic¡p¡o  de  Alvarado   r
D¡rección   notificaciones   Manzana   5   Casa     2   Etapa   4  del   Barr¡o  Jordán   de  lbagué
Tol¡ma.  Correo  Dava1204@cima¡l.com                                                                            Í

Notificación,  que  deberá  surt¡rse  de  conform¡dad  con  los  términos  prev¡stos  en  el
l¡teral  a)  del  Artículo  104  de  la  Ley  1474 de  2011,  en  la  forma  prev¡sta  en  los Artículos
67 y 68  de  la  Ley  1437 de  2011, y si  ella  no fuere  pos¡ble,  se  recurr¡rá  a  la  notificac¡ón

por aviso  establecida  en  el  Artículo  69  de  la  misma  Ley,  haciéndoles  saber que  contra
el  m¡smo  no procede recurso algunoi

ARTÍCULO  SEPTIMO.-  Téngase  como  pruebas  las  recaudadas  en  el  proceso  como
las allegadas en el  hallazgo  No.  048 del  18 de  Febrero de 2021.

-+.=

ARriCULO OCTAVO.-Ordenar'la  ¡nJestigac¡ón  de  los  bienes de  los señores:  PABLO
EMILIO   LOPEZ TRUJILLO, ¡dent¡ficado con  la cedula  número 5.832.116,  CAMILO
EDUARDO   SOSA  CUBILLOS,   ¡dent¡ficado   con   la   cédula     número   1.110.485.230,

iE 3NpoP#LL oP EN#A:£F:Jd+iÑ ÉdNelnó¡ fi2CaodiO8,COlnd :ant:fi::u:ao ncúoT e:P 2Ni2t3 09i á7i:± 2yoT5N5I5O_Ns
representado  legalmente  por  el  señor  Hemando  Pava  Castillo  ¡dent¡ficado  con  la
cedula    número    14.397.747,    en    cond¡c¡Ón    de    Contrat¡sta,    contrato    de  -seiecc¡ón
abrev¡ada  No  O17 de 2018, cuyo objeto cons¡st¡ó en  la  construcc¡Ón de plá=ca  huellas en
la vereda  EL CONVENIO del  mun¡c¡pio de Alvarado  exp¡pád,-eJnc/o5e /os ffigL,erim/eníos c/e
infórmac¡Ón   a   las   autoridades   correspond¡entes,   a   fin   de   decretar   las   med¡das
cautelares a que hubiere lugar.

Aprobado  15 de marzo de 2013 Pág¡na 16 de 17



ARTICULO   NOVENO=   Contra   el   presente  acto  administrat¡vo   no   procede   recurso
alguno.

ARTICULO   DECIMO:   Remítase   a   la   Secretaría   General   y  Común   para   lo   de   su
competenc¡a.

\     / Director Técnico de  Responsabilidad  Fiscal

NLs%NSM#"ríu# Dg#RC£DN"DGuflE?
Investigador Fisca'
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